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Fernando Suárez afirma que no se puede 
hablar de sindicatos más representativos 

A P discrepa con la sentencia del Tribunal Consiiiucional 
Madr i d 

E! diputado de Alianza Popular Fernando Suárez opina que «hoy, en España, no hay 
sindicatos más representativos desde el punto de vista jurídico, legal y constitucional». 
A juicio del parlamentario de la oposición mayoritaria, y a la vista de la sentencia del 
Tribunal Constitucional sobre la ley orgánica de Libertad Sindical, hasta que no estén re­
gulados los órganos ¿e representación en la Administración pública y se celebren eleccio­
nes sindicales «no puede haber sindicatos más representativos». 

Fernando Suárez, redactor 
del recurso de inconstitucio-
nalidad rechazado el lunes 
por el Alto Tribunal, explicó 
en rueda de prensa sus dis­
crepancias con la sentencia 
del Tribunal Constitucional, 
que declaró la plena constitu-
cionalidad de la citada ley. 

Suárez, que asumió la res­
ponsabilidad del recurso y 
sus resultados — Ruiz Gallar-
dón no ha sido el responsable 
en esta ocasión—, dijo que la 
sentencia ha sido satisfacto­
ria por cuanto aclara muchos 
puntos confusos de la ley de 
Libertad Sindical, si bien la­
mentó que el Tribunal Cons­
titucional no clarificase de­
terminados aspectos de la 
norma, aplazándolos al futu­
ro. 

Especial hincapié hizo el 
diputado de AP en el aparta­
do referido a los órganos de 
representación en las admi­
nistraciones públicas. En su 
opinión, al no estar regulados 
estos órganos, la ley de Liber­
tad Sindical crea inseguridad 
jurídica y por lo tanto, es in­
constitucional, argumento de­
sestimado por el Tribunal 
Constitucional. 

La citada ley establece que 
tendrán la consideración de 
sindicatos más representati­
vos a nivel estatal «los que 
acrediten una especial audien­
cia, expresada en la obten­
ción en dicho ámbito del 10 
por ciento o más del total de 
delegados de personal, de los 
miembros de los comités de 
empresa y de los correspon­
dientes órganos de las admi­
nistraciones públicas. 

Para Suárez, si UGT y 
CC. OO. desean tener la con­
sideración de «sindicatos más 
representativos» tendrán que 
demostrar que tienen el 10 
por ciento de los órganos de 
representación de la Adminis­
tración, * que no están regula­
dos todavía. 

E n opinión del diputado 
aliancista, la inseguridad se 
produce porque «no estando 
regulados y vigentes estos ór-
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ganos de representación, se 
extrae de ellos determinadas 
consecuencias». 

En este sentido, la senten­
cia del Tribunal Constitucio­
nal señala, según leyó Suárez, 
que «en tanto no existan los 
órganos, la consecuencia es 
imposible, y lo único que su­
cede es que ésta se aplaza 
hasta que aquéllos se esta­
blezcan». 

«Hasta que no haya estos 
órganos —insistió el dipu­
tado— y se celebren eleccio­

nes sindicales no puede haber 
sindicatos más representati­
vos. Hoy en España no hay 
sindicatos más representati­
vos, desde el punto de vista 
juiídico, legal y constitucio­
nal». 

Suárez, que enumeró nueve 
cuestiones de la ley como 
más importantes —el del ca­
non por la negociación de 
convenios colectivos, e n t r e 
ellas—, dijo que no entendía 
la satisfacción de los sindica­
tos pr>r la sentencia del Alto 
Tribunal, «que no tienen nin­
gún argumento legal para 
darse esa calificación de sin­
dicato más representativo». 

Sobre la sindicación de los 
funcionarios, Suárez explicó 
que ésta debe contemplarse 
en el Estatuto de la Función 
Pública y no en la ley de Li­
bertad Sindical, al tiempo que 
subrayó que ésta, como dice 
la sentencia, no es constitu­
cional, pero tampoco aplica­
ble. Al no estar regulada la 
sindicación de los funciona­
rios, dijo, son necesarias nue­
vas leyes. 

Sobre este último punto, 
consideró Fernando Suárez 
que el Tribunal Constitucio­
nal da en su sentencia una 
«versión espectacular». 

CC. 00. califica de "sospechosa" 
la evolución del IPC en junio 

E l sindicato de Comisiones 
Obreras ha calificado de «sos­
pechosa» la evolución de los 
precios en junio, detectada 
por el índice de Precios al 
C o n s u m o (IPC), elaborada 
por el Instituto Nacional de 
Estadística del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Según este sindicato, la evo­
lución de los precios descan­
sa «sobre una estructura de 
3onsumo absolutamente irreal 
y desfasada, ya que la encues­
ta de presupuestos familia­
res que sirvió de base para 
su obtención fue realizada en-

Madrid 
tre junio de 1973 y junio de 
1974», y, además, el estrato 
de referencia no incorporaba 
grupos sociales tan numero 
sos como los parados. 

Comisiones Obreras entien­
de que no hay razones sólidas 
para considerar que el com­
portamiento de la inflación 
en el mes de junio vaya a 
marcar la línea sostenida en 
lo que queda de año y coin­
cide con el hecho de que en 
los últimos ocho años, junio 
ha sido con febrero y noviem­
bre el mes habitualmente me­
nos infíacionista. 

Para el PDP, la ley 
Sindical no es 

homologable a la CEE 
Madrid 

E l Partido Demócrata Popular 
(PDP) hizo público ayer un co­
municado en el que señala qué 
el texto de la ley de Libertad 
Sindical no es homologable a la 
legislación vigente sobre la mis­
ma materia en los demás paíse» 
de la Comunidad Económica Eu­
ropea. 

E l PDP en relación con el fallo 
del Tribunal Constitucional res­
pecto a los recursos presentados 
sobre la ley de Libertad Sindical 
manifiesta en su nota lo siguien­
te: 

«El respeto de la decisión 
del Alto Tribunal Consti­

tucional. 
Su decisión de estudiar, 
conjuntamente c o n l o s 

sindicatos independientes que 
prepararon las enmiendas y el 
texto alternativo al proyecto da 
ley del Gobierno que fue defet* 
dido por el PDP y el Grupo Po­
pular, las consecuencias de ia 
sentencia. 

Estima que el texto de la 
ley no puede considerarse 

como homologable a la legislar 
ción vigente en los demás paí­
ses comunitarios, en consecuen­
cia, planteará problemas de pre­
sentación no sólo en nuestro 
país, sino en los organismos co­
munitarios de carácter social en 
los que deberá integrarse la re­
presentación sindical español*. 
En este sentido, celebrará las 
oportunas consultas e intercam­
bios de experiencias con perso­
nalidades del mundo sindical da 
tendencia democristiana, en los 
diferentes países de la CEE y en 
la propia Confederación Europea 
de Sindicatos de la que forma» 
parte 12 sindicatos de la rama 
europea de la Confederación 
Mundial del Trabajo. 
•WM Solicitará en el Congreso, 

al iniciarse el período de 
sesiones de la nueva legislatura, 
que el Gobierno haga público el 
informe solicitado por el Minis­
terio de Trabajo a la Organizar 
ción Internacional del Trabajo 
(OIT) sobre la compatibilidad 
da los proyectos de ley con "to­
dos" los convenios de la OIT so­
bre materia sindical ratifícalos 
por España, inclusive los que 
se refieren a la sindicación de 
los trabajadores autónomos. 

Finalmente, sigue mante­
niendo su postura de re­

formar la ley de Libertad Sindi­
cal recientemente aprobada en 
el caso de acceder al Gobierno, 
tal y como señala expresamente 
el documento sobre 100 medida» 
del Gobierno propuesto por al 
PDP». 
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